
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Exp. 25286-31-03-001-2014-00568-01 

 

 

Obedecer y cumplir lo resuelto por la Sala de Casación Civil, Agraria y Rural 

de la Corte Suprema de Justicia, con providencia de 9 de octubre de 2023 –

AC3007-2023-, por medio de la cual declaró “DESIERTO el recurso 

extraordinario de casación formulado por la parte demandante contra la sentencia 

dictada el 12 de mayo de 2023 y adicionada el 7 de junio último por la Sala Civil 

Familia del Tribunal del Distrito Judicial de Cundinamarca”. 

 

En firme esta providencia, devuélvase oportunamente el proceso de la 

referencia a la judicatura de primer nivel. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

(Firma electrónica) 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

Firmado Por:

Orlando  Tello Hernandez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Sala 002 Civil  Familia

Tribunal Superior De Cundinamarca - Cundinamarca
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